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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

DECRETO LEY N° 824, DE 1974,
QUE APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A

LA RENTA

Artículo 1° - Apruébase el siguiente texto de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

TITULO I
Normas Generales

Párrafo 1°
De la materia y destino del impuesto

Artículo 1°- Establécese, de conformidad a la presente ley, a beneficio fiscal, un
impuesto sobre la renta.

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley sobre Impuesto
a la Renta, contenida en el artículo 1 del decreto ley N° 824, de 1974:

Párrafo 4°
Disposiciones varias

ARTICULO 10°.- Se considerarán rentas de fuente chilena, las que provengan de
bienes situados en el país o de actividades desarrolladas en él cualquiera que sea
el domicilio o residencia del contribuyente.

Son rentas de fuente chilena, entre otras, las regalías, los derechos por el uso de
marcas y otras prestaciones análogas derivadas de la explotación en Chile de la
propiedad industrial o intelectual.

Se encontrarán afectas al impuesto establecido en el artículo 58 número 3), las
rentas obtenidas por un enajenante no residente ni domiciliado en el país, que
provengan de la enajenación de derechos sociales,  acciones,  cuotas,  bonos u

1. En la letra c) del inciso tercero del artículo 10: 
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otros títulos convertibles en acciones o derechos sociales, o de la enajenación de
otros derechos representativos del capital de una persona jurídica constituida o
residente  en  el  extranjero,  o  de  títulos  o  derechos  de  propiedad  respecto  de
cualquier  tipo  de  entidad  o  patrimonio,  constituido,  formado o  residente  en  el
extranjero, en los siguientes casos:

…………….

c) Cuando las acciones, cuotas, títulos o derechos extranjeros enajenados, hayan
sido emitidos por una sociedad o entidad domiciliada o constituida en uno de los
países o jurisdicciones que figuren en la lista a que se refiere el número 2, del
artículo  41  D.   En  este  caso,  bastará  que  cualquier  porcentaje  del  valor  de
mercado del total de las acciones, cuotas, títulos o derechos extranjeros que dicho
enajenante posea, directa o indirectamente, en la sociedad o entidad extranjera
domiciliada o constituida en el país o jurisdicción listado, provenga de uno o más
de los activos subyacentes indicados en los literales (i),  (ii) y (iii) de la letra a)
anterior y en la proporción que corresponda a la participación indirecta que en
ellos posea el enajenante extranjero, salvo que el enajenante, su representante en
Chile  o  el  adquirente,  si  fuere  el  caso,  acredite  en  forma  fehaciente  ante  el
Servicio,  que:  (A) en la  sociedad o entidad extranjera cuyas acciones,  cuotas,
títulos o derechos se enajenan, no existe un socio, accionista, titular o beneficiario
con residencia o domicilio en Chile con un 5% o más de participación o beneficio
en el capital o en las utilidades de dicha sociedad o entidad extranjera y, que,
además, (B) sus socios, accionistas, titulares o beneficiarios que controlan, directa
o  indirectamente,  un  50% o  más de su  capital  o  utilidades,  son  residentes  o
domiciliados en un país o jurisdicción que no forme parte de la lista señalada en el
número 2, del artículo 41 D, en cuyo caso la renta obtenida por el enajenante
extranjero sólo se gravará en Chile si se cumple con lo dispuesto en las letras a) o
b) precedentes.
……………

a) Reemplázase la frase “países o jurisdicciones que figuren en la lista a que se
refiere el  número 2,  del  artículo 41 D” por “territorios o jurisdicciones que se
consideren  como  un  régimen  fiscal  preferencial  conforme  a  las  reglas
establecidas en el artículo 41 H”.

b) Reemplázase la expresión “el país o jurisdicción listado” por la expresión “uno
de estos territorios o jurisdicciones”.

c) Reemplázase la frase “un país o jurisdicción que no forme parte de la lista
señalada en el número 2, del artículo 41 D” por “territorio o jurisdicción que no
tenga un régimen fiscal preferencial en los términos dispuestos en el artículo 41
H”.

Artículo 14.- Las rentas que se determinen a un contribuyente sujeto al impuesto
de la primera categoría se gravarán respecto de éste, de acuerdo con las normas
del Título II, sin perjuicio de las partidas que deban agregarse a la renta líquida
imponible de esa categoría conforme a este artículo.

………………

2



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

E) Información sobre determinadas inversiones.

1.-  Los  contribuyentes  acogidos  a  las  disposiciones  de  las  letras  A)  o  B)  del
presente  artículo  deberán  aplicar,  respecto  de  las  inversiones  que  hayan
efectuado, las siguientes reglas:

a) Inversiones en el extranjero: deberán informar al Servicio hasta el 30 de junio
de cada año comercial, mediante la presentación de una declaración en la forma
que  este  fije  mediante  resolución,  las  inversiones  realizadas  en  el  extranjero
durante el año comercial anterior, con indicación del monto y tipo de inversión, del
país o territorio en que se encuentre, en el caso de tratarse de acciones, cuotas o
derechos,  el  porcentaje  de  participación  en  el  capital  que  se  presentan  de la
sociedad o entidad constituida en el extranjero, el destino de los fondos invertidos,
así como cualquier otra información adicional que dicho Servicio requiera respecto
de tales inversiones. En caso de no presentarse esta declaración, se presumirá,
salvo  prueba  en  contrario,  que  tales  inversiones  en  el  extranjero  constituyen
retiros de especies o cantidades representativas de desembolsos de dinero que
no deben imputarse al valor o costo de los bienes del activo, ello para los efectos
de  aplicar  la  tributación  que  corresponda  de  acuerdo  al  artículo  21,  sin  que
proceda su deducción en la determinación de la renta líquida imponible de primera
categoría. Cuando las inversiones a que se refiere esta letra se hayan efectuado
directa o indirectamente en países o territorios incluidos en la lista que establece
el  número  2,  del  artículo  41  D,  o que  se  consideren  como  un  territorio  o
jurisdicción que tiene un régimen fiscal preferencial conforme a lo dispuesto en el
artículo  41 H,  además  de  la  presentación  de la  declaración  referida,  deberán
informar anualmente, en el plazo señalado, el estado de dichas inversiones, con
indicación  de  sus  aumentos  o  disminuciones,  el  destino  que  las  entidades
receptoras han dado a los fondos respectivos, así como cualquier otra información
que requiera el Servicio sobre tales inversiones, en la oportunidad y forma que
establezca mediante resolución. En caso de no presentarse esta declaración, se
presumirá,  salvo  prueba  en  contrario,  que  tales  inversiones  en  el  extranjero
constituyen retiros de especies o a cantidades representativas de desembolsos de
dinero de la misma forma ya señalada y con los mismos efectos, para los fines de
aplicar  lo  dispuesto en el  artículo 21.  Para los efectos de aplicar  lo  dispuesto
precedentemente, el Servicio deberá citar previamente al contribuyente conforme
al  artículo  63  del  Código  Tributario,  quien  podrá  desvirtuar  la  presunción

2.  Elimínase  en  la  letra  a)  del  número  1  de  la  letra  E)  del  artículo  14  la
frase“incluidos en la lista que establece el número 2, del artículo 41 D, o”.
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acreditando fehacientemente que se han declarado y pagado los impuestos que
correspondan sobre el total de las rentas provenientes de dichas inversiones o
que tales inversiones no han producido rentas que deban gravarse en el país. En
todo caso, el contribuyente podrá acreditar que las inversiones fueron realizadas
con sumas que corresponden a su capital o a ingresos no constitutivos de renta,
presumiéndose, salvo prueba en contrario, que cuando el capital propio tributario
del contribuyente excede de la suma de su capital y de los referidos ingresos no
constitutivos  de  renta,  tales  inversiones  se  han  efectuado,  en  el  exceso,  con
cantidades que no han cumplido totalmente con los impuestos de la presente ley,
procediendo entonces las aplicación de lo dispuesto en el referido artículo 21. La
entrega maliciosa  de información incompleta  o  falsa  en las  declaraciones  que
establece esta letra, se sancionará en la forma prevista en el primer párrafo, del
número 4 del artículo 97 del Código Tributario.

Artículo 41º D.- A las sociedades anónimas abiertas y las sociedades anónimas
cerradas que acuerden en sus estatutos someterse a las normas que rigen a
éstas, que se constituyan en Chile y de acuerdo a las leyes chilenas con capital
extranjero que se mantenga en todo momento de propiedad plena,  posesión y
tenencia  de  socios  o  accionistas  que  cumplan  los  requisitos  indicados  en  el
número 2, sólo les será aplicable lo dispuesto en este artículo en reemplazo de las
demás disposiciones de esta ley, salvo aquellas que obliguen a retener impuestos
que  afecten  a  terceros  o  a  proporcionar  información  a  autoridades  públicas,
respecto del aporte y retiro del capital y de los ingresos o ganancias que obtengan
de  las  actividades  que  realicen  en  el  extranjero,  así  como  de  los  gastos  y
desembolsos que deban efectuar en el desarrollo de ellas. El mismo tratamiento
se aplicará a los accionistas de dichas sociedades domiciliados o residentes en el
extranjero  por  las  remesas,  y  distribuciones  de  utilidades  o  dividendos  que
obtengan  de  éstas  y  por  las  devoluciones  parciales  o  totales  de  capital
provenientes  del  exterior,  así  como  por  el  mayor  valor  que  obtengan  en  la
enajenación  de  las  acciones  en  las  sociedades  acogidas  a  este  artículo,  con
excepción de la parte proporcional que corresponda a las inversiones en Chile, en
el total del patrimonio de la sociedad. Para los efectos de esta ley, las citadas
sociedades no se considerarán domiciliadas en Chile, por lo que tributarán en el
país sólo por las rentas de fuente chilena.

Las  referidas  sociedades  y  sus  socios  o  accionistas  deberán  cumplir  con  las
siguientes obligaciones y requisitos, mientras la sociedad se encuentre acogida a

3. Derógase el artículo 41 D.
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este artículo:

1.-  Tener  por objeto exclusivo la  realización de inversiones en el  país y en el
exterior, conforme a las normas del presente artículo.

2.- Los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas de aquellos, que sean
personas jurídicas y que tengan el 10% o más de participación en el capital o en
las utilidades de los primeros, no deberán estar domiciliados ni ser residentes en
Chile, ni en países o en territorios que sean considerados como paraísos fiscales
o regímenes fiscales preferenciales nocivos por la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económico. Mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, que
podrá modificarse cuantas veces sea necesario a petición de parte o de oficio, se
determinará la lista de países que se encuentran en esta situación. Para estos
efectos, sólo se considerarán en esta lista los Estados o territorios respectivos que
estén incluidos en la lista de países que establece periódicamente la Organización
de  Cooperación  y  Desarrollo  Económico,  como paraísos  fiscales  o  regímenes
fiscales preferenciales nocivos. En todo caso, no será aplicable lo anterior si al
momento  de  constituirse  la  sociedad  en  Chile  y  ya  efectuados  los
correspondientes aportes, los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas
de  aquellos,  si  son  personas  jurídicas,  no  se  encontraban  domiciliados  o
residentes en un país o territorio que, con posterioridad a tales hechos, quede
comprendido en la lista a que se refiere este número. Igual criterio se aplicará
respecto de las inversiones que se efectúen en el exterior en relación al momento
y al monto efectivamente invertido a esa fecha.

Sin perjuicio de la restricción anterior, podrán adquirir acciones de las sociedades
acogidas a este artículo las personas domiciliadas o residentes en Chile, siempre
que en su conjunto no posean o participen directa o indirectamente del 75% o más
del  capital  o  de  las  utilidades  de  ellas.  A  estas  personas  se  le  aplicarán  las
mismas  normas  que  esta  ley  dispone  para  los  accionistas  de  sociedades
anónimas  constituidas  fuera  del  país,  incluyendo  el  impuesto  a  la  renta  a  las
ganancias de capital que se determinen en la enajenación de las acciones de la
sociedad acogida a este artículo.

3.- El capital aportado por el inversionista extranjero deberá tener su fuente de
origen  en  el  exterior  y  deberá  efectuarse  en  moneda  extranjera  de  libre
convertibilidad a través de alguno de los mecanismos que la legislación chilena
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establece para el ingreso de capitales desde el exterior. Igual tratamiento tendrán
las  utilidades  que  se  originen  del  referido  capital  aportado.  Asimismo,  la
devolución de estos capitales deberá efectuarse en moneda extranjera de libre
convertibilidad, sujetándose a las normas cambiarias vigentes a esa fecha.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el capital podrá ser enterado en
acciones, como también en derechos sociales, pero de sociedades domiciliadas
en el extranjero de propiedad de personas sin domicilio ni residencia en Chile,
valorados todos ellos a su precio bursátil o de libros, según corresponda, o de
adquisición en ausencia del primero.

En todo caso, la sociedad podrá endeudarse, pero los créditos obtenidos en el
extranjero no podrán exceder en ningún momento la suma del capital aportado por
los inversionistas extranjeros y de tres veces a la aportada por los inversionistas
domiciliados o residentes en Chile. En el evento que la participación en el capital
del inversionista domiciliado o residente en el extranjero aumente o bien que el
capital  disminuya  por  devoluciones  del  mismo,  la  sociedad  deberá,  dentro  del
plazo de sesenta días contados desde la ocurrencia de estos hechos, ajustarse a
la nueva relación deuda-capital señalada.

En todo caso, los créditos a que se refiere este número, estarán afectos a las
normas generales de la Ley de Timbres y Estampillas y sus intereses al impuesto
establecido en el artículo 59º, número 1), de esta ley.

4.-  La  sociedad  deberá  llevar  contabilidad  completa  en  moneda  extranjera  o
moneda nacional si opta por ello, e inscribirse en un registro especial a cargo del
Servicio de Impuestos Internos, en reemplazo de lo dispuesto en el artículo 68 del
Código Tributario debiendo informar, periódicamente, mediante declaración jurada
a este organismo, el cumplimiento de las condiciones señaladas en los números
1,  2,  3,  5  y  6,  así  como cada  ingreso  de  capital  al  país  y  las  inversiones  o
cualquier otra operación o remesa al exterior que efectúe, en la forma, plazo y
condiciones que dicho Servicio establezca.

La entrega de información incompleta o falsa en la declaración jurada a que se
refiere este número, será sancionada con una multa de hasta el 10% del monto de
las inversiones efectuadas por esta sociedad, no pudiendo en todo caso ser dicha
multa inferior al equivalente a 40 unidades tributarias anuales la que se sujetará
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para su aplicación  al  procedimiento  establecido  en el  artículo  165  del  Código
Tributario.

5.- No obstante su objeto único, las sociedades acogidas a este artículo podrán
prestar  servicios  remunerados  a  las  sociedades  y  empresas  indicadas  en  el
número  siguiente,  relacionados  con  las  actividades  de  estas  últimas,  como
también invertir  en sociedades  anónimas constituidas  en Chile.  Estas deberán
aplicar el impuesto establecido en el número 2) del artículo 58º, con derecho al
crédito referido en el artículo 63º, por las utilidades que acuerden distribuir a las
sociedades  acogidas  a  este  artículo,  cuando  proceda.  A  los  accionistas
domiciliados o residentes en Chile a que se refiere el número 2.-, inciso segundo
de este artículo, que perciban rentas originadas en las utilidades señaladas, se les
aplicará  respecto  de  ellas  las  mismas  normas  que  la  ley  dispone  para  los
accionistas de sociedades anónimas constituidas fuera del país, y además, con
derecho a un crédito con la tasa de impuesto del artículo 58º, número 2), aplicado
en la forma dispuesta en los números 2.-, 3.- y 4.- de la letra A.- del artículo 41 A
de esta ley.

Las  sociedades  acogidas  a  este  artículo,  que  invirtieron  en  sociedades
constituidas en Chile deberán distribuir sus utilidades comenzando por las más
antiguas,  registrando  en  forma  separada  las  que  provengan  de  sociedades
constituidas en Chile de aquellas obtenidas en el  exterior.  Para los efectos de
calcular el crédito recuperable a que se refiere la parte final del inciso anterior, la
sociedad deberá considerar que las utilidades que se distribuyen, afectadas por el
impuesto  referido,  corresponden  a  todos  sus  accionistas  en  proporción  a  la
propiedad existente de los accionistas residentes o domiciliados en Chile y los no
residentes ni domiciliados en el país.

Las sociedades acogidas a este artículo deberán informar al contribuyente y al
Servicio de Impuestos Internos el monto de la cantidad con derecho al crédito que
proceda deducir.

6.- Las inversiones que constituyen su objeto social se deberán efectuar mediante
aporte social o accionario, o en otros títulos que sean convertibles en acciones, de
acuerdo con las normas establecidas en el artículo 87 de la ley Nº 18.046, en
empresas constituidas y formalmente establecidas en el extranjero, en un país o
territorio que no sea de aquellos señalados en el número 2, de este artículo, para
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la  realización  de  actividades  empresariales.  En  caso  que  las  actividades
empresariales referidas no sean efectuadas en el  exterior directamente por las
empresas mencionadas, sino por filiales o coligadas de aquellas o a través de una
secuencia de filiales o coligadas, las empresas que generen las rentas respectivas
deberán cumplir en todo caso con las exigencias de este número.

7.-  El  mayor  valor  que  se  obtenga  en  la  enajenación  de  las  acciones
representativas de la inversión en una sociedad acogida a las disposiciones de
este artículo no estará afecto a los impuestos de esta ley, con las excepciones
señaladas en el inciso primero y en el inciso segundo del número 2. Sin embargo,
la enajenación total o parcial de dichas acciones a personas naturales o jurídicas
domiciliadas o residentes en alguno de los países o territorios indicados en el
número 2  de este artículo  o a filiales  o coligadas  directas o indirectas de las
mismas, producirá el efecto de que, tanto la sociedad como todos sus accionistas
quedarán  sujetos  al  régimen  tributario  general  establecido  en  esta  ley,
especialmente  en  lo  referente  a  los  dividendos,  distribuciones  de  utilidades,
remesas  o  devoluciones  de  capital  que  ocurran  a  contar  de  la  fecha  de  la
enajenación.

8.- A las sociedades acogidas a las normas establecidas en el presente artículo,
no  les  serán  aplicables  las  disposiciones  sobre  secreto  y  reserva  bancario
establecido en el artículo 154 de la Ley General de Bancos. Cualquier información
relacionada con esta materia deberá ser proporcionada a través del Servicio de
Impuestos Internos, en la forma en la que se determine mediante un reglamento
contenido en un decreto supremo del Ministerio de Hacienda.

9.- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo
determinará la aplicación plena de los impuestos de la presente ley a contar de las
rentas del año calendario en que ocurra la contravención.

Artículo 41 E.-Para los efectos de esta ley, el Servicio podrá impugnar los precios,
valores  o  rentabilidades  fijados,  o establecerlos  en caso de no haberse fijado
alguno, cuando las operaciones transfronterizas y aquellas que den cuenta de las
reorganizaciones  o  reestructuraciones  empresariales  o  de  negocios  que
contribuyentes domiciliados, o residentes o establecidos en Chile, se lleven a cabo
con  partes  relacionadas  en  el  extranjero  y  no  se  hayan  efectuado  a  precios,
valores o rentabilidades normales de mercado.
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……………….

1.- Normas de relación.

Para  los  efectos  de  este  artículo,  las  partes  intervinientes  se  considerarán
relacionadas cuando:

a) Una de ellas participe directa o indirectamente en la dirección, control, capital,
utilidades o ingresos de la otra, o 

b)  Una  misma  persona  o  personas  participen  directa  o  indirectamente  en  la
dirección, control, capital, utilidades o ingresos de ambas partes, entendiéndose
todas ellas relacionadas entre sí. 

Se considerarán partes relacionadas una agencia, sucursal o cualquier otra forma
de establecimiento permanente con su casa matriz;  con otros establecimientos
permanentes de la misma casa matriz; con partes relacionadas de esta última y
establecimientos permanentes de aquellas.

También se considerará que existe relación cuando las operaciones se lleven a
cabo con partes residentes, domiciliadas, establecidas o constituidas en un país o
territorio incorporado en la lista a que se refiere  el número 2 del artículo 41 D,
salvo que dicho país o territorio suscriba con Chile un acuerdo que permita el
intercambio de información relevante para los efectos de aplicar las disposiciones
tributarias, que se encuentre vigente.

(SIGUEN VARIOS NÚMEROS)

4. Reemplázase, en el párrafo tercero del número 1 del artículo 41 E la frase “o
territorio incorporado en la lista a que se refiere el número 2 del artículo 41 D”
por “, territorio o jurisdicción a los que se refiere el artículo 41 H”.

Artículo 41 F.- Los intereses, comisiones, remuneraciones por servicios y gastos
financieros  y  cualquier  otro  recargo  convencional,  incluyendo  los  que
correspondan  a  reembolsos,  recargos  de  gastos  incurridos  por  el  acreedor  o
entidad  relacionada  en  beneficio  directo  o  indirecto  de  otras  empresas
relacionadas  en  el  exterior  que  afecten  los  resultados  del  contribuyente
domiciliado,  residente,  establecido  o  constituido  en  el  país,  en  virtud  de  los
préstamos,  instrumentos  de  deuda  y  otros  contratos  u  operaciones  a  que  se

5. En el artículo 41 F:
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refiere  este  artículo,  y  que  correspondan  al  exceso  de  endeudamiento
determinado al cierre del ejercicio, se gravarán con un impuesto único de tasa
35%, de acuerdo a las siguientes reglas: 

………………

6. Se considerará que el  beneficiario  de las partidas a que se refiere el  inciso
primero es una entidad relacionada con quien las paga, abona en cuenta o pone a
disposición cuando:  

i) El beneficiario se encuentre constituido, establecido, domiciliado o residente en
algunos de los territorios o jurisdicciones que formen parte de la lista a que se
refiere el artículo 41 D, salvo cuando a la fecha del otorgamiento del crédito, el
acreedor no se encontraba constituido, domiciliado, establecido o residente en un
país o territorio que, con posterioridad, quede comprendido en dicha lista.  

(OTROS LITERALES)

………………..

13.  La norma de control  que establece este artículo no se aplicará  cuando el
deudor  sea un banco,  compañía  de seguros,  cooperativa  de ahorro  y  crédito,
emisores de tarjetas de crédito, agentes administradores de mutuos hipotecarios
endosables, cajas de compensación de asignación familiar y las demás entidades
de  crédito  autorizadas  por  ley  o  una  caja,  sujetas,  según  corresponda,  a  la
fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones financieras, a la
Superintendencia de Valores y Seguros y,o a la Superintendencia de Seguridad
Social.

Tampoco se aplicará cuando el deudor sea una entidad cuya actividad haya sido
calificada de carácter financiero por el Ministerio de Hacienda mediante resolución
fundada, y siempre que al término de cada año comercial se determine que a lo
menos durante 330 días continuos o discontinuos, el 90% o más del total de los
activos de dicha entidad corresponden a créditos otorgados o a bienes entregados
en arrendamiento con opción de compra a personas o entidades no relacionadas.
Para estos efectos, se considerarán los activos a su valor tributario de acuerdo a
las normas de esta ley, y se entenderá que existe relación cuando se cumplan las

a) Elimínase el literal i) del numeral 6.
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condiciones de los numerales iii), iv), v) o vi) del número 6 de este artículo. No
procederá la calificación referida, cuando la entidad sea considerada como filial,
coligada, agencia u otro tipo de establecimiento permanente o como parte de un
mismo  grupo  empresarial  de  personas  o  entidades  constituidas,  establecidas,
domiciliadas o residentes en alguno de los territorios o jurisdicciones a que se
refiere el artículo 41 D, o que dicha persona o entidad quede comprendida en al
menos dos de los supuestos que establece el artículo 41 H.

Con  todo,  el  endeudamiento  con  entidades  relacionadas  e  independientes  no
podrá durante  el  año comercial  ser  superior  al  120% del  total  de  los  créditos
otorgados o de los bienes entregados en arrendamiento con opción de compra.
En  caso  de  producirse  un  exceso  que  no  se  corrija  en  el  plazo  de  90  días
contados desde su ocurrencia, se aplicará lo dispuesto en los incisos precedentes.
Para  estos  efectos,  la  entidad  que haya  sido  calificada  de  carácter  financiero
deberá  informar  al  Servicio,  en  la  forma  y  plazo  que  establezca  mediante
resolución, el cumplimiento de los requisitos que establece este párrafo.

b)  Reemplázase en el  párrafo segundo del numeral 13 la frase “constituidas,
establecidas,  domiciliadas  o  residentes  en  alguno  de  los  territorios  o
jurisdicciones a que se refiere el artículo 41 D, o que dicha persona o entidad
quede comprendida” por la expresión “que queden comprendidas”.

Artículo  41  G.-  No  obstante  lo  dispuesto  en  el  artículo  12  y  en  los  artículos
precedentes de este Párrafo, los contribuyentes o patrimonios de afectación con
domicilio,  residencia  o  constituidos  en  Chile,  que  directa  o  indirectamente
controlen  entidades  sin  domicilio  ni  residencia  en  el  país,  deberán  considerar
como devengadas o percibidas las rentas pasivas percibidas o devengadas por
dichas entidades controladas, conforme a las reglas del presente artículo.

…………………...

C.- Rentas pasivas.

Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se considerarán rentas
pasivas las siguientes:

1. Dividendos, retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución, o devengo
de utilidades provenientes de participaciones en otras entidades, incluso cuando
se hubiesen capitalizado en el extranjero. No obstante, no se considerará renta
pasiva la distribución, reparto o devengo de utilidades que una entidad controlada
sin domicilio ni residencia en Chile haya obtenido desde otra entidad que, a su
vez, sea controlada directa o indirectamente por la primera, cuando esta última no
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tenga como giro o actividad principal la obtención de rentas pasivas.

2. Intereses y demás rentas a que se refiere el artículo 20, número 2, de esta ley,
salvo que la entidad controlada no domiciliada que las genera sea una entidad
bancaria o financiera regulada como tal por las autoridades del país respectivo y
no  se  encuentre  constituida,  establecida,  domiciliada  o  residente  en  una
jurisdicción o territorio de aquellos a que se refieren los artículos 41 D, número 2,
y 41 H. 

(SIGUEN MÁS LETRAS)

6. Sustitúyese en el número 2 de la letra C del artículo 41 G la frase “de aquellos
a que se refieren los artículos 41 D, número 2 y 41 H” por “que se considere
como un régimen fiscal preferencial  conforme a las reglas establecidas en el
artículo 41 H”.

TITULO IV
Del impuesto adicional

Artículo 59º.- Se aplicará un impuesto de 30% sobre el total de las cantidades
pagadas o abonadas en cuenta, sin deducción alguna, a personas sin domicilio ni
residencia  en  el  país,  por  el  uso,  goce  o  explotación  de  marcas,  patentes,
fórmulas y otras prestaciones similares, sea que consistan en regalías o cualquier
forma de remuneración, excluyéndose las cantidades que correspondan a pago
de  bienes  corporales  internados  en  el  país  hasta  un  costo  generalmente
aceptado. Con todo, la tasa de impuesto aplicable se reducirá a 15% respecto de
las  cantidades  que  correspondan  al  uso,  goce  o  explotación  de  patentes  de
invención, de modelos de utilidad, de dibujos y diseños industriales, de esquemas
de  trazado  o  topografías  de  circuitos  integrados,  y  de  nuevas  variedades
vegetales, de acuerdo a las definiciones y especificaciones contenidas en la Ley
de  Propiedad  Industrial  y  en  la  Ley  que  Regula  Derechos  de  Obtentores  de
Nuevas Variedades Vegetales,  según corresponda. Asimismo, se gravarán con
tasa  de  15%  las  cantidades  correspondientes  al  uso,  goce  o  explotación  de
programas computacionales, entendiéndose por tales el conjunto de instrucciones
para ser usados directa o indirectamente en un computador o procesador, a fin de
efectuar u obtener un determinado proceso o resultado, contenidos en cassette,
diskette, disco, cinta magnética u otro soporte material o medio, de acuerdo con la
definición o especificaciones contempladas en la Ley Sobre Propiedad Intelectual,
salvo que las cantidades se paguen o abonen en cuenta por el uso de programas
computacionales estándar, entendiéndose por tales aquellos en que los derechos
que se transfieren se limitan a los necesarios para permitir el uso del mismo, y no
su explotación comercial, ni su reproducción o modificación con cualquier otro fin
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que  no  sea  habilitarlo  para  su  uso,  en  cuyo  caso  estarán  exentas  de  este
impuesto.  En el  caso de que ciertas  regalías  y  asesorías  sean calificadas  de
improductivas o prescindibles para el desarrollo económico del país, el Presidente
de la República, previo informe de la Corporación de Fomento de la Producción y
del  Comité Ejecutivo del  Banco Central  de Chile,  podrá elevar la tasa de este
impuesto hasta el 80%. No obstante, la tasa de impuesto aplicable será de 30%
cuando el acreedor o beneficiario de las regalías o remuneraciones se encuentren
constituidos, domiciliados o residentes en alguno de los países que formen parte
de la  lista a que se refieren los artículos 41 D y 41 H. El  contribuyente local
obligado a retener el impuesto deberá acreditar estas circunstancias y efectuar
una  declaración  jurada,  en  la  forma  y  plazo  que  establezca  el  Servicio  de
Impuestos Internos mediante resolución.

7. Reemplázase en el inciso primero del artículo 59 la frase “que formen parte de
la lista a que se refieren los artículos 41 D y 41 H” por “que se consideren como
un régimen fiscal preferencial conforme a las reglas establecidas en el artículo
41 H”.

LEY N° 20.780, DE REFORMA TRIBUTARIA 
QUE MODIFICA EL SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DE LA RENTA 

E INTRODUCE DIVERSOS AJUSTES EN EL SISTEMA TRIBUTARIO

Artículo tercero.- No obstante lo establecido en los artículos primero y segundo
transitorios, se aplicarán las siguientes disposiciones:

………………

XVIII.- Lo dispuesto en el artículo 41 F, de la ley sobre Impuesto a la Renta, según
su texto vigente a contar del 1 de enero de 2015, se aplicará considerando el
conjunto de los créditos, pasivos y obligaciones que establece dicha norma. No
obstante lo anterior, el impuesto de 35% allí  establecido, se aplicará solamente
respecto  de  los  intereses,  comisiones,  remuneraciones  por  servicios,  gastos
financieros  y  cualquier  otro  recargo  convencional,  que  se paguen,  abonen  en
cuenta o se pongan a disposición de contribuyentes no domiciliados ni residentes
en el país, en virtud de créditos, pasivos y obligaciones contraídos a partir de tal
fecha,  así  como también de aquellos contraídos con anterioridad a esa fecha,
cuando  con  posterioridad  a  la  misma,  hayan  sido  novadas,  cedidas,  o  se
modifique  el  monto  del  crédito  o  la  tasa  de  interés,  o  cuando  directa  o
indirectamente hayan sido adquiridas por empresas relacionadas,  considerando
las relaciones a que se refiere dicho artículo. En el caso de líneas de crédito, se
considerarán en el cálculo las sumas efectivamente giradas.
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La norma de control establecida en el artículo 41 F de la ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar del 1 de enero de 2015, no se aplicará
cuando el deudor haya sido calificado como entidad financiera por el Ministerio de
Hacienda hasta el 31 de diciembre de 2014, conforme a lo dispuesto en el artículo
59 número 1 de la ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente a la
fecha señalada, y siempre que al término de cada año comercial se determine que
al menos durante 330 días continuos o discontinuos, el 90% o más del total de los
activos de dicha entidad corresponden a créditos otorgados o a bienes entregados
en arrendamiento con opción de compra a personas o entidades no relacionadas.
Para estos efectos, se considerarán los activos a su valor tributario de acuerdo a
las normas de la ley sobre Impuesto a la Renta, y se entenderá que existe relación
cuando se cumplan las condiciones de los numerales iii), iv), v) o vi) del número 6
del referido artículo 41 F. No procederá la calificación referida, cuando la entidad
sea  considerada  como  filial,  coligada,  agencia  u  otro  tipo  de  establecimiento
permanente  o  como  parte  de  un  mismo  grupo  empresarial  de  personas  o
entidades  constituidas, establecidas, domiciliadas o residentes en alguno de los
territorios o jurisdicciones a que se refiere el artículo 41 D, o que dicha persona o
entidad quede comprendida en al menos dos de los supuestos que establece el
artículo  41  H.  Con  todo,  el  endeudamiento  con  entidades  relacionadas  e
independientes no podrá durante el año comercial ser superior al 120 por ciento
de los créditos otorgados o bienes entregados en arrendamiento con opción de
compra. En caso de producirse un exceso que no se corrija en el plazo de 90 días
contados desde su ocurrencia, se aplicará lo dispuesto en los incisos precedentes.
Para  estos  efectos,  la  entidad  que haya  sido  calificada  de  carácter  financiero
deberá  informar  al  Servicio,  en  la  forma  y  plazo  que  establezca  mediante
resolución, el cumplimiento de los requisitos que establece este párrafo.

Artículo 2.- Reemplázase en el párrafo segundo del numeral XVIII del artículo
tercero  transitorio  de  la  ley  N°  20.780,  de  reforma tributaria  que  modifica  el
sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el  sistema
tributario,  la  frase  “constituidas,  establecidas,  domiciliadas  o  residentes  en
alguno de los territorios o jurisdicciones a que se refiere el artículo 41 D, o que
dicha  persona  o  entidad  quede  comprendida”  por  la  expresión  “que  queden
comprendidas”. 

Artículo 3.- Los contribuyentes que, de acuerdo con las normas de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, declaren sus rentas efectivas demostradas mediante un
balance general o se encuentren acogidas a las disposiciones del artículo 14 ter
letra A) de dicha ley1, y que efectúen donaciones a la Conferencia Episcopal de

1 Artículo 14 ter.- Regímenes especiales para micro, pequeñas y medianas empresas. 
A.- Régimen especial para la inversión, capital de trabajo y liquidez. 
Los empresarios individuales, empresarios individuales de responsabilidad limitada, comunidades, sociedades de personas, excluidas las sociedades en comandita por acciones, y las sociedades por
acciones que cumplan con los requisitos del inciso sexto del artículo 14, que estén conformadas exclusivamente por personas naturales con domicilio o residencia en Chile, por contribuyentes sin domicilio
ni residencia en Chile y/o por otras empresas sujetas al régimen de la letra A) del artículo 14, que tributen conforme a las reglas de la Primera Categoría, podrán acogerse al régimen simplificado que
establece esta letra, siempre que den cumplimiento a las siguientes normas: 
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LEY N° 19.885,
INCENTIVA Y NORMA EL BUEN USO DE DONACIONES QUE DAN ORIGEN A
BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y LOS EXTIENDE A OTROS FINES SOCIALES Y

PÚBLICOS

TITULO III
Disposiciones Generales

Artículo 10.- El conjunto de las donaciones efectuadas por los contribuyentes del
impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta contenida en
el artículo 1° del decreto ley Nº 824, de 1974, sea para los fines que señala el
artículo 2º de esta ley o para los establecidos en el artículo 69 de la ley Nº 18.681;
artículo 8º de la ley Nº 18.985; artículo 3º de la ley Nº 19.247; ley Nº 19.712;
artículo 46 del decreto ley Nº 3.063, de 1979; decreto ley Nº 45, de 1973; artículo
46 de la ley Nº 18.899, y en el Nº 7 del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, así como para los que se establezcan en otras normas legales que se
dicten para otorgar beneficios tributarios a donaciones, tendrán como límite global
absoluto el equivalente al 5% de la renta líquida imponible. Dicho límite se aplicará
ya sea que el beneficio tributario consista en un crédito contra el  impuesto de
Primera Categoría, o bien en la posibilidad de deducir como gasto la donación. Sin
embargo, en este límite no se incluirá aquel a que se refiere el artículo 8º. Para la
determinación  de  este  límite  se  deducirán  de  la  renta  líquida  imponible  las
donaciones a las entidades señaladas en el artículo 2º.

Con todo, los contribuyentes afectos al impuesto de Primera Categoría de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  señalados  en  el  artículo  1°,  podrán  efectuar
donaciones irrevocables de largo plazo a las instituciones señaladas en el artículo
2º o al Fondo establecido en el artículo 3º, hasta por el equivalente a 1,6 por mil
de su capital  propio tributario,  con un máximo de 14.000 Unidades Tributarias
Mensuales  al  año,  cualquiera  sea la  renta  imponible  del  ejercicio  respectivo o
cuando  tengan  pérdidas.  En  tal  caso,  si  en  alguno  de  los  ejercicios
correspondiente a la duración de la donación, el contribuyente registra una renta
líquida imponible tal, que el 5% de ella sea inferior al monto de las cuotas de dicha
donación que han vencido y han sido pagadas en el ejercicio, el contribuyente no

Chile, con motivo de la visita del Papa, podrán rebajar como gasto las sumas de
dinero  donadas,  para  los  efectos  de  la  determinación  de  la  renta  líquida
imponible  afecta  a  los  tributos  que establece  dicha ley,  aplicándose  el  límite
global absoluto del artículo 10 de la ley N° 19.885, que incentiva y norma el buen
uso de donaciones que dan origen a beneficios tributarios y los extiende a otros
fines sociales y públicos. Si el donante registra pérdida tributaria, podrá rebajar
como gasto la cantidad donada hasta el 1,6% del capital propio tributario.

Sólo  gozarán  del  beneficio  establecido  en  el  inciso  anterior  las  primeras
donaciones  que  acepte  la  Conferencia  Episcopal  hasta  que,  en conjunto,  se
entere la cantidad máxima de $4.000.000.000.- (cuatro mil millones de pesos).
La  Conferencia  Episcopal  certificará  esta  circunstancia  en  el  momento  de
aceptar  cada  donación.  Dentro  del  primer  semestre  del  año  2018  deberá
efectuar una completa rendición de cuentas al Ministerio de Hacienda respecto
de los fondos recibidos y de su destino. Por su parte, el Ministerio de Hacienda
remitirá dicha información a la Cámara de Diputados y al Senado.

La  deducción  como  gasto  de  las  donaciones  señaladas  se  efectuará  en  el
ejercicio en que efectivamente se incurrió en el desembolso y deberá acreditarse
con recibos suscritos por representantes autorizados de la donataria, en la forma
que determine el Servicio de Impuestos Internos.

Las donaciones que cumplan con los requisitos que establece este artículo no
requerirán del trámite de insinuación y estarán exentas de todo impuesto.

…………
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tendrá derecho al crédito que se indica en el artículo 1° por las cuotas indicadas,
pero podrá deducirlas totalmente como gasto aceptado. Las donaciones a que se
refiere este inciso son aquéllas en que la donación se efectúa irrevocablemente
mediante  una  escritura  pública,  no  sujeta  a  modo  o  condición,  estableciendo
pagos futuros en cuotas anuales y fijas, expresadas en unidades de fomento y por
períodos no inferiores a cuatro ejercicios comerciales.

Tratándose  de  los  contribuyentes  del  impuesto  Global  Complementario  que
determinen sus rentas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  y  aquellos  contribuyentes  afectos  al  impuesto
contemplado en el número 1º del artículo 43 del mismo texto legal, el límite global
absoluto que establece el inciso primero de este artículo para las donaciones que
efectúen de conformidad con las leyes tributarias, será el equivalente al 20% de
su renta imponible, o será de 320 Unidades Tributarias Mensuales, si este monto
fuera inferior a dicho porcentaje. En todo caso, las donaciones que excedan dicho
límite quedarán igualmente liberadas del trámite de la insinuación.

Para  las  donaciones  reguladas  en  esta  ley,  no  se  aplicarán  los  límites  que
establezcan  otras  leyes  que  otorguen  algún  tipo  de  beneficio  tributario  a  los
donantes. Esta disposición primará sobre las contenidas en las leyes señaladas
en este artículo.

LEY N° 20.899
QUE SIMPLIFICA EL SISTEMA DE TRIBUTACIÓN A LA RENTA Y

PERFECCIONA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES TRIBUTARIAS

Artículo cuarto.- A partir del 1 de enero de 2017, no se aplicará la obligación de
restitución que establece el artículo 63 de la ley sobre Impuesto a la Renta a los
contribuyentes del Impuesto Adicional, residentes en países con los cuales Chile
haya suscrito con anterioridad al 1 de enero de 2017 un convenio para evitar la
doble  tributación,  aun  cuando  no  se  encuentre  vigente,  en  el  que  se  haya
acordado  la  aplicación  del  Impuesto  Adicional,  siempre  que  el  Impuesto  de
Primera Categoría sea deducible de dicho tributo o se contemple otra cláusula que
produzca el  mismo efecto. Lo dispuesto en este artículo regirá hasta el  31 de
diciembre de 2019.

Artículo 4.- Reeemplázase en el artículo cuarto transitorio de la ley N° 20.899,
que  simplifica  el  sistema  de  tributación  a  la  renta  y  perfecciona  otras
disposiciones  legales  tributarias,  la  expresión  “2017”,  la  segunda  vez  que
aparece, por el guarismo “2019”, y la expresión “2019” por “2021”.
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DECRETO LEY N° 830
CODIGO TRIBUTARIO

TITULO II
De las infracciones y sanciones.

Párrafo 1°.
De los contribuyentes y otros obligados

Art.  97.  Las  siguientes  infracciones  a  las  disposiciones  tributarias  serán
sancionadas en la forma que a continuación se indica:
……

4° Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un
impuesto inferior  al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros de contabilidad de los
asientos  relativos  a  las  mercaderías  adquiridas,  enajenadas  o  permutadas  o  a  las  demás
operaciones  gravadas,  la  adulteración  de  balances  o  inventarios  o  la  presentación  de  éstos
dolosamente falseados, el uso de boletas, notas de débito, notas de crédito, o facturas ya utilizadas
en operaciones anteriores, o el empleo de otros procedimientos dolosos encaminados a ocultar o
desfigurar el verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del
cincuenta por ciento al trescientos por ciento del valor del tributo eludido y con presidio menor en sus
grado medio a máximo.

Artículo 5.- Incorpórase en el Código Tributario, contenido en el decreto ley N°
830, de 1974, un nuevo artículo 62 ter del siguiente tenor:

“Artículo  62  ter.-  Con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  los  convenios
internacionales que versen sobre intercambio de información provenientes de
instituciones financieras calificadas como tales de conformidad con los referidos
convenios que se encuentren vigentes en nuestro país, el Servicio de Impuestos
Internos  podrá  requerir  anualmente  la  información  reservada  que cumpla  los
requisitos  dispuestos en este artículo.  Las señaladas instituciones financieras
fiscalizadas,  por  su  parte,  deberán  aplicar  los  procedimientos  de  revisión  e
identificación establecidos en el reglamento respectivo.

Para los efectos del inciso anterior, la información requerida deberá cumplir los
siguientes requisitos: 

a) Corresponder a los titulares de cuentas financieras o controladores de
dichos titulares que sean personas naturales, personas jurídicas o entidades que
tengan  residencia  tributaria  en  otra  jurisdicción,  patrimonios  quedados  al
fallecimiento de una persona que al momento de fallecer era residente de otra
jurisdicción, o personas jurídicas o entidades que no tengan residencia tributaria
en Chile y cuya administración efectiva se lleve a cabo en otra jurisdicción.

b)  Versar sobre el saldo o valor de las cuentas financieras pertenecientes a
los titulares o controladores señalados en el literal a) anterior, al 31 de diciembre
de cada año o a la fecha de cierre de las cuentas, rentas pagadas a dichos
titulares o controladores, y sobre la identidad de éstos.

c) Encontrarse en poder de instituciones financieras calificadas como tales
de  conformidad  con  un  convenio  internacional  vigente  que  disponga  el
intercambio de información sobre cuentas financieras.

Las instituciones financieras deberán entregar al Servicio de Impuestos Internos
la información indicada en el inciso anterior a más tardar el 30 de junio de cada
año, por los medios que establezca el Servicio mediante resolución.

Para tal efecto, las instituciones financieras deberán llevar un registro que dé
cuenta de los procedimientos de revisión realizados para identificar las cuentas
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Los  contribuyentes  afectos  al  Impuesto  a  las  Ventas  y  Servicios  u  otros  impuestos  sujetos  a
retención  o  recargo,  que  realicen  maliciosamente  cualquiera  maniobra  tendiente  a  aumentar  el
verdadero monto de los créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer valer, en relación con
las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado
máximo a presidio mayor en su grado mínimo y con multas del cien por ciento al trescientos por
ciento de lo defraudado.

El  que,  simulando  una  operación  tributaria  o  mediante  cualquiera  otra  maniobra  fraudulenta,
obtuviere  devoluciones  de  impuesto  que  no  le  correspondan,  será  sancionado  con la  pena  de
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio y con multa del cien por
ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado.
Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso
malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se aplicará la pena
mayor asignada al delito más grave.

El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de
despacho, facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin
timbre del Servicio, con el objeto de cometer o posibilitar la comisión de los delitos
descritos en este número, será sancionado con la pena de presidio menor en sus
grados medio a máximo y con una multa de hasta 40 unidades tributarias anuales.

(SIGUEN MÁS NÚMEROS)

financieras cuya información deba ser comunicada al  Servicio.  Dicho registro,
junto con la información que le sirva de respaldo, deberá ser mantenido por siete
años consecutivos, contados desde la fecha en que la institución financiera tomó
conocimiento  y  registró la  información requerida para dar  cumplimiento  a los
procedimientos  a  que  se  refiere  el  presente  artículo.  En  cualquier  caso,  el
Servicio  no podrá solicitar  información que exceda del  período anteriormente
señalado. 

El incumplimiento de la obligación de ejecutar los procedimientos de revisión e
identificación de cuentas financieras, de entregar la información al Servicio de
manera oportuna y completa, y de mantener el registro señalado anteriormente
por  parte  de  una  institución  financiera,  será  sancionado  con  una  multa
equivalente a 1 unidad tributaria anual por cada una de las cuentas respecto de
las cuales se infrinja cualquiera de los deberes señalados. Con todo, la multa
total  anual  a  pagar  por  cada  institución  no  podrá  exceder  de  500  unidades
tributarias anuales. La entrega de información maliciosamente falsa por parte del
titular de la cuenta o sus controladores a la institución financiera será sancionada
con la multa establecida en el párrafo final del número 4 del artículo 97. 

La información a la que accederá el Servicio con motivo de lo dispuesto en este
artículo no podrá ser divulgada en forma alguna y sólo podrá ser usada para
cumplir  con  los  propósitos  de  intercambio  de  información  regulados  en
convenios internacionales vigentes que permitan el intercambio de información
entre autoridades tributarias.

Las disposiciones de este artículo serán aplicadas e interpretadas siguiendo las
recomendaciones  de  la  Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo
Económico  o  de la  Organización  de  Naciones  Unidas.  En ningún  caso tales
interpretaciones implicarán una extensión del ámbito de aplicación del presente
artículo a personas naturales o jurídicas que tengan su residencia tributaria en
Chile.

DECRETO LEY N° 1939
NORMAS SOBRE ADQUISICION, ADMINISTRACION Y DISPOSICION DE

BIENES DEL ESTADO

Párrafo II

18



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

De las donaciones

Artículo 37.- La donación de bienes que se haga al Fisco por cualquier institución
o persona será aceptada mediante una resolución de la Dirección, sin perjuicio de
lo dispuesto en leyes especiales. Estas donaciones estarán exentas de toda clase
de impuestos y no requerirán del trámite de la insinuación.

Tratándose de bienes raíces, corresponderá a la Dirección estudiar y calificar los
títulos de dominio del donante y redactar la escritura pública de donación que será
suscrita, en representación del Fisco, por el Director o por el funcionario que éste
designe. 

Artículo 6.- Intercálase en el  inciso primero del artículo 37 del decreto ley N°
1939,  de  1977,  que  establece  normas  sobre  adquisición,  administración  y
disposición  de  bienes  del  Estado,  entre  las  expresiones  “toda  clase  de
impuestos”  y  “y  no  requerirán”,  lo  siguiente:  “y  tendrán  la  calidad  de  gasto
necesario para producir  la renta para los efectos de lo establecido en la Ley
sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1 del decreto ley N° 824, de
1974. Por su parte, estas donaciones no estarán sujetas al límite global absoluto
establecido en el artículo 10 de la ley N° 19.885,”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- La eliminación del artículo 41 D de la Ley sobre Impuesto a la
Renta dispuesta por el  número 3 del artículo 1 de la presente ley entrará en
vigencia  el  1  de enero  del  año 2022.  No obstante  lo  anterior,  a  partir  de  la
publicación de la presente ley, no podrán ingresar nuevas empresas al régimen
establecido en la norma del artículo 41 D.

Artículo segundo.- Las sociedades anónimas abiertas, las sociedades anónimas
cerradas y sus accionistas que, a la fecha de la publicación de la presente ley,
se encuentren acogidas a las disposiciones del artículo 41 D de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, se sujetarán a las siguientes disposiciones:

1.  Las  sociedades  anónimas  abiertas  y  las  sociedades  anónimas  cerradas
acogidas a las disposiciones del artículo 41 D al 31 de diciembre de 2021, se
deberán incorporar al  régimen general de impuesto de primera categoría con
deducción parcial de crédito en los impuestos finales establecido en la letra B)2

2 Artículo 14.-
………..
B) Contribuyentes obligados a declarar sus rentas efectivas según contabilidad completa, sujetos al régimen de impuesto de primera categoría con deducción parcial de crédito en los impuestos finales.
Para aplicar los impuestos global complementario o adicional, según corresponda, sobre las rentas o cantidades obtenidas por dichos contribuyentes, se aplicarán las siguientes reglas:
………….
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del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1 del
decreto ley N° 824, de 1974, a partir del año comercial 2022.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, dichas sociedades podrán
transformarse entre el 1 de enero y el 2 de mayo de 2022, en una sociedad
habilitada para optar al régimen general de impuesto de primera categoría con
imputación total de crédito en los impuestos finales establecido en la letra A)3 del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, dando aviso de lo anterior en la
forma  y  plazo  que  disponga  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  mediante
resolución.

Art. 18. Establécense para todos los efectos tributarios, las siguientes reglas para
llevar  la  contabilidad,  presentar  las  declaraciones  de  impuestos  y  efectuar  su
pago:
………..

2) No obstante lo anterior, el Servicio podrá autorizar, por resolución fundada, que
determinados contribuyentes o grupos de contribuyentes lleven su contabilidad en
moneda extranjera, en los siguientes casos:

a)  Cuando  la  naturaleza,  volumen,  habitualidad  u  otras  características  de  sus
operaciones de comercio exterior en moneda extranjera lo justifique.

2. Las sociedades que se incorporen al régimen general, sin perjuicio de lo que
al respecto establece el N° 2 del artículo 18 del Código Tributario, deberán llevar
contabilidad completa en moneda nacional. En el caso en que, por aplicación de
lo dispuesto en el número 4 del derogado artículo 41 D4, la sociedad llevara su
contabilidad en moneda extranjera y no obtuviere autorización del Servicio de
Impuestos Internos para mantenerla, deberá efectuar la conversión a moneda
nacional  al  tipo de cambio  observado al  31 de diciembre del  año anterior  al
ejercicio  de  su  incorporación  al  régimen  general.  De  igual  forma  deberán
reemplazar el registro especial a que se refiere la disposición mencionada por el
registro general dispuesto en el artículo 68 del Código Tributario5, en la forma
que  establezca  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  mediante  resolución.  La

………….
3 A) Contribuyentes obligados a declarar sus rentas efectivas según contabilidad completa, sujetos al régimen de impuesto de primera categoría con imputación total de crédito en los impuestos finales.
 Para aplicar los impuestos global complementario o adicional, según corresponda, los empresarios individuales, las empresas individuales de responsabilidad limitada, los contribuyentes del artículo 58,
número 1), las comunidades, sociedades de personas, excluidas las sociedades en comandita por acciones, y las sociedades por acciones, deberán atribuir las rentas o cantidades percibidas o devengadas
por dichos contribuyentes o aquellas que les hayan sido atribuidas, aplicando las siguientes reglas:
………….

4 Art. 41 D.- 
4.- La sociedad deberá llevar contabilidad completa en moneda extranjera o moneda nacional si opta por ello, e inscribirse en un registro especial a cargo del Servicio de Impuestos Internos, en reemplazo
de lo dispuesto en el artículo 68 del Código Tributario debiendo informar, periódicamente, mediante declaración jurada a este organismo, el cumplimiento de las condiciones señaladas en los números 1, 2,
3, 5 y 6, así como cada ingreso de capital al país y las inversiones o cualquier otra operación o remesa al exterior que efectúe, en la forma, plazo y condiciones que dicho Servicio establezca.

La entrega de información incompleta o falsa en la declaración jurada a que se refiere este número, será sancionada con una multa de hasta el 10% del monto de las inversiones efectuadas por esta
sociedad, no pudiendo en todo caso ser dicha multa inferior al equivalente a 40 unidades tributarias anuales la que se sujetará para su aplicación al procedimiento establecido en el artículo 165 del Código
Tributario.

5 Decreto Ley N° 830, Código Tributario

20



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

b) Cuando su capital se haya aportado desde el extranjero o sus deudas se hayan
contraído con el exterior mayoritariamente en moneda extranjera.

c) Cuando una determinada moneda extranjera influya de manera fundamental en
los precios de los bienes o servicios propios del giro del contribuyente.

d) Cuando el contribuyente sea una sociedad filial o establecimiento permanente
de otra sociedad o empresa que determine sus resultados para fines tributarios en
moneda extranjera, siempre que sus actividades se lleven a cabo sin un grado
significativo de autonomía o como una extensión de las actividades de la matriz o
empresa.

Dicha autorización regirá desde el primer ejercicio del contribuyente, cuando éste
lo solicite  en la  declaración a que se refiere el  artículo 68,  o a partir  del  año
comercial siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, en los demás casos.

Los contribuyentes que se acojan a lo dispuesto en este numeral deberán llevar
su  contabilidad  de la  forma autorizada  por  a  lo  menos  dos  años  comerciales
consecutivos,  pudiendo  solicitar  su  exclusión  de dicho régimen,  para los  años

conversión  en  moneda  nacional  producirá  efectos  en  el  resultado  tributario,
según las reglas generales.

Art. 68. Las personas que inicien negocios o labores susceptibles de producir rentas gravadas en la primera y segunda categorías a que se refieren los números 1°, letra a), 3°, 4° y 5° de los artículos 20, contribuyentes del artículo
34 que sean propietarios o usufructuarios y exploten bienes raíces agrícolas, 42 N° 2° y 48 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deberán presentar al Servicio, dentro de los dos meses siguientes a aquel en que comiencen sus
actividades, una declaración jurada sobre dicha iniciación. El Director podrá, mediante normas de carácter general, eximir de presentar esta declaración a contribuyentes o grupos de contribuyentes de escasos recursos económicos
o que no tengan la preparación necesaria para confeccionarla, o bien, para sustituir esta exigencia por otros procedimientos que constituyan un trámite simplificado. Los contribuyentes favorecidos con esta facultad podrán acogerse
a la exención o al régimen simplificado dentro de los noventa días siguientes a la publicación de la resolución respectiva, aun cuando no hayan cumplido oportunamente con la obligación establecida en este artículo, no siéndoles
aplicable sanción alguna en ese caso. Sin embargo, el contribuyente beneficiado con esta eximición o sustitución podrá, optativamente, efectuar la declaración común de iniciación de actividades a que se refiere la primera parte de
este inciso.

Igualmente el Director podrá eximir de la obligación establecida en este artículo a aquellos contribuyentes no domiciliados ni residentes en el país, que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea producto de su
tenencia o enajenación, o rentas de aquellas que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que se inician actividades cuando se efectúe cualquier acto u operación que constituya elemento necesario para la determinación de los impuestos periódicos que afecten a la actividad
que se desarrollará, o que generen los referidos impuestos.

La declaración inicial se hará en un formulario único proporcionado por el Servicio, que contendrá todas las enunciaciones requeridas para el enrolamiento del contribuyente en cada uno de los registros en que deba inscribirse.
Mediante esta declaración inicial, el contribuyente cumplirá con todas las obligaciones de inscripción que le correspondan, sin necesidad de otros trámites. Para estos efectos, el Servicio procederá a inscribir al contribuyente inicial
en todos los registros que procedan.

Los contribuyentes deberán poner en conocimiento de la Oficina del Servicio que corresponda las modificaciones importantes de los datos y antecedentes contenidos en el formulario a que se refiere el inciso anterior.

21



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
(NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

comerciales  siguientes al  vencimiento del  referido período de dos años.  Dicha
solicitud deberá ser presentada hasta el último día hábil del mes de octubre de
cada año. La resolución que se pronuncie sobre esta solicitud regirá a partir del
año comercial siguiente al de la presentación y respecto de los impuestos que
corresponda pagar por ese año comercial y los siguientes.

El  Servicio podrá revocar,  por resolución fundada, las autorizaciones a que se
refiere este número, cuando los respectivos contribuyentes dejen de encontrarse
en los casos establecidos en él. La revocación regirá a contar del año comercial
siguiente a la notificación de la resolución respectiva al contribuyente, a partir del
cual deberá llevarse la contabilidad en moneda nacional.

Esta  autorización  será  otorgada  siempre  que,  además  de  cumplirse  con  las
causales  contempladas por  este número,  en virtud  de ella  no se disminuya  o
desvirtúe la base sobre la cual deban pagarse los impuestos.

Artículo tercero.- No obstante lo establecido en los artículos primero y segundo
transitorios, se aplicarán las siguientes disposiciones:

I.-  A los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de
un balance general,  según contabilidad completa,  sus propietarios,  comuneros,
socios y accionistas.

1.-  Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de
un balance general, según contabilidad completa, que al 31 de diciembre de 2016,
se mantengan en dicho régimen, o inicien actividades a contar del 1° de enero de
2017, aplicarán las siguientes reglas, según corresponda:

a)  Al  31  de  diciembre  de  2016,  deberán  determinar  conforme  a  las  normas
establecidas en la ley sobre Impuesto a la Renta vigente a esa fecha, e informar
mediante  declaración  al  Servicio  de  Impuestos  Internos,  que  deberá  ser
presentada  antes  del  15  de  marzo de  2017,  en  la  forma que  éste  determine
mediante resolución, los siguientes antecedentes:

3. Para los efectos de la incorporación al régimen de tributación establecido en la
letra B del  artículo  14 de la  Ley  sobre  Impuesto  a la  Renta,  las sociedades
anónimas abiertas y cerradas acogidas al  régimen del  artículo 41 D deberán
determinar al 31 de diciembre de 2021, cuando corresponda, los antecedentes
que detalla la letra a) del número 1 del numeral I del artículo tercero transitorio
de la ley N° 20.780, modificada por la ley N° 20.899.

4. Para los fines de informar los antecedentes que solicita el numeral i) de la
referida  letra  a),  se  considerará  aquellos  que  figuren  en  los  registros  que
actualmente se encuentran obligados a llevar los contribuyentes sujetos a las
disposiciones del artículo 41 D de la Ley sobre Impuesto a la Renta.
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b) Los contribuyentes que a contar del 1 de enero de 2017 queden sujetos a las
disposiciones de la letra A) o B), del artículo 14 de la ley sobre Impuesto a la
Renta,  según  su  texto  vigente  a  contar  de  esa  fecha,  deberán  aplicar  las
siguientes reglas:
…………….

5.-  Las pérdidas que por aplicación de lo dispuesto en los artículos 29 al 33 de la ley
sobre Impuesto a la Renta, se determinen al término del año comercial 2016, y que no
resulten absorbidas a esa fecha, deberán imputarse en los ejercicios siguientes,  en la
forma señalada en el número 3, del artículo 31 de la ley sobre Impuesto a la Renta, según
su texto vigente a contar del 1 de enero de 2017. 

6.-   Los  contribuyentes  que  declaren  su  renta  efectiva  según  contabilidad  completa,
deberán presentar al Servicio, en la forma y plazo que establezca mediante resolución,
una declaración informando el valor del capital propio tributario, el capital efectivamente
aportado, más los aumentos y disminuciones del mismo, y sus reajustes,  determinados a
la misma fecha, así como el monto de los retiros en exceso que registren, entre otros
antecedentes.
………………

9.-   Tratándose  de  los  contribuyentes  que declaren  sobre  la  base  de  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa,  sujetos  a  las  disposiciones  de  las  letras  A)  o  B)  del  artículo  14,  que
mantengan un saldo de rentas o cantidades de aquellas a que se refieren los numerales i) al iv), de
la letra a), del número 1.- anterior, que terminen su giro a contar del 1 de enero de 2017, sea que se
haya declarado por el contribuyente o cuando el Servicio por aplicación de lo dispuesto en el inciso
quinto del artículo 69 del Código Tributario, pueda liquidar o girar los impuestos correspondientes,
deberán aplicar las normas establecidas en el artículo 38 bis de la ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente a contar del 1 de enero de 2017, considerando además las siguientes reglas
especiales: 
………………

5. Los  contribuyentes  que  queden  sujetos  al  régimen  general  y  a  las
disposiciones de la letra B del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, a
contar  del  1  de  enero  del  ejercicio  comercial  2022,  deberán  aplicar,  cuando
corresponda, las reglas establecidas en la letra b) del número 1 y los números 5,
6, y 9 del numeral I del artículo tercero transitorio de la ley N° 20.780, modificada
por la ley N° 20.899.

c) Los retiros, remesas o distribuciones que se efectúen a contar del 1 de enero de 2017,
se imputarán en la forma establecida en las letras A) o B) del artículo 14 de la ley sobre
Impuesto a la Renta, considerando además lo siguiente:

i) Tratándose de empresas sujetas a las disposiciones de la letra A) del artículo 14 de la
ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  los  retiros,  remesas  o  distribuciones  se  imputarán  al

6. Las distribuciones que se efectúen a contar del 1 de enero del año 2022
se imputarán en la forma establecida en la letra c) del número 1 del numeral I del
artículo tercero transitorio de la ley N° 20.780, modificada por la ley N° 20.899,
considerando, además, cuando corresponda, lo dispuesto en el numeral ii) de la
señalada letra c).
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término  del  año  comercial  respectivo  comenzando  por  aquellas  cantidades  que  se
mantengan  en  el  registro  de  la  letra  a),  del  número  4.  de  la  referida  letra  A).  A
continuación, el exceso se imputará a las cantidades que se mantengan en el registro de
la letra b) del número 4. de la letra A) del artículo 14; y posteriormente a las cantidades
anotadas en el registro de la letra c), de dicho número, comenzando por las rentas exentas
y luego los ingresos no constitutivos de renta. Para los efectos referidos anteriormente, el
saldo o remanente positivo o negativo de todas las cantidades señaladas, se reajustará de
acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor entre el mes precedente al
término del ejercicio anterior y el mes anterior al del término del ejercicio respectivo.

Cuando  los  retiros,  remesas  o  distribuciones  resulten  afectos  a  los  impuestos  global
complementario o adicional, sea porque resultan imputados a cantidades gravadas que se
mantengan en el registro de la letra b) del número 4. de la letra A) del artículo 14 de la ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  o  bien,  porque  no  resultan  imputados  a  ninguno  de  los
registros referidos, tendrán derecho al crédito que establecen los artículos 56 número 3) y
63 de la ley sobre Impuesto a la Renta, que se mantengan en el saldo acumulado de
créditos establecido en la letra d), del número 4., de la letra A), del artículo 14. Se asignará
en primer término, hasta agotarlo, el saldo de crédito que se genere sobre rentas gravadas
a contar del 1 de enero de 2017, en la forma señalada en el número 5, de la letra A), del
artículo 14, y luego el saldo de este crédito que se mantenga acumulado conforme a lo
indicado en el inciso segundo, del numeral i), de la letra a) anterior y el numeral iii), de la
letra b) precedente, el que se asignará con una tasa que se determinará anualmente al
inicio del ejercicio respectivo, multiplicando por cien, el resultado de dividir el saldo total
del  crédito  por  impuesto  de  primera  categoría  acumulado  al  término  del  ejercicio
inmediatamente anterior, por el saldo total de las utilidades tributables que se mantengan
en el Fondo de Utilidades Tributables para este efecto a la misma fecha. Con todo, dicha
tasa de crédito no podrá exceder de la que se determine conforme al número 5, de la letra
A), del artículo 14. El crédito así determinado se rebajará del saldo acumulado de este
crédito que se mantenga anotado separadamente en el registro a que se refiere la letra d),
del número 4., de la letra A), del artículo 14 de la ley sobre Impuesto a la Renta, hasta
agotarlo, comenzando por el crédito cuyo excedente da derecho a devolución y luego por
aquel  que  no otorga  tal  derecho.  Del  saldo  de  utilidades tributables,  se  rebajará  una
cantidad equivalente al monto del retiro o distribución sobre el cual se hubiese otorgado
este crédito, y se sumará el monto que deba incorporarse con motivo de reorganizaciones
empresariales cuando provengan de otros Fondos de Utilidades Tributables, ello para los
efectos de recalcular la tasa de crédito a que se refiere este párrafo aplicable para el
ejercicio siguiente, y así sucesivamente.

El  crédito  contra  impuestos  finales  que  hubiera  correspondido  sobre  las  utilidades
tributables acumuladas en el Fondo de Utilidades Tributables, se asignará conforme a lo
dispuesto en los artículos 41 A letra A), 41 C, 56 número 3) y 63 de la ley sobre Impuesto
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a la  Renta,  esto  es,  se considerará distribuido a los comuneros,  accionistas,  socios o
empresarios individuales, conjuntamente con las distribuciones, remesas o retiros afectos
a los impuestos global complementario o adicional. Para este efecto, la distribución del
crédito se efectuará aplicando una tasa de crédito de 8% sobre una cantidad tal, que al
deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente al retiro o
distribución previamente incrementado en el monto del crédito que establecen los artículos
56 número 3) y 63 determinado de la forma señalada en el párrafo anterior. En todo caso,
el  crédito  no  podrá  ser  superior  al  saldo  de  crédito  contra  impuestos  finales  que  se
mantenga registrado separadamente en el saldo acumulado de créditos.

Cuando corresponda aplicar el crédito establecido en los artículos 56, número 3) y 63, y el
crédito contra impuestos finales, señalados en los dos párrafos anteriores, tratándose de
las cantidades retiradas, remesadas o distribuidas, se agregará en la base imponible de
los impuestos global complementario o adicional un monto equivalente a dichos créditos
para  determinarla.  En  estos  casos,  cuando  las  cantidades  retiradas,  remesadas  o
distribuidas tengan derecho al crédito por impuesto de primera categoría establecido en
los artículos 56 número 3) y 63, éste se calculará en la forma señalada, sobre el monto de
los retiros, remesas o distribuciones, más el crédito contra los impuestos finales de que
trata este numeral.

De la misma manera señalada anteriormente se procederá cuando conforme al número 4,
del  artículo  74  de  la  ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta  deba  practicarse  la  retención,
declaración y pago del impuesto adicional sobre los retiros, remesas o distribuciones que
resulten gravadas con dicho impuesto.

ii) Tratándose de empresas sujetas a las disposiciones de la letra B), del artículo
14 de la ley sobre Impuesto a la Renta, los retiros, remesas o distribuciones se
imputarán considerando el  remanente proveniente del ejercicio inmediatamente
anterior de las cantidades anotadas en los registros señalados en las letras a), b)
y c), del número 2. de la letra B), de dicho artículo 14, y de acuerdo a las reglas
que allí se establecen, considerándose como parte del remanente proveniente del
ejercicio  anterior  de  dichos  registros  las  cantidades  señaladas  en  la  letra  a)
precedente, según corresponda.

Cuando los retiros, remesas o distribuciones resulten imputados a rentas afectas a los
impuestos global complementario o adicional, sea porque resultan imputados a cantidades
gravadas que se mantengan en los registros de las letras a) o b), del número 2. de la letra
B)  del  artículo  14,  o  bien,  porque  no  resultan  imputados  a  ninguno  de  los  registros
referidos, tendrán derecho al crédito que establecen los artículos 56 número 3) y 63, todos
de la ley sobre Impuesto a la Renta que se mantengan en el saldo acumulado de créditos
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establecido en la letra d), del número 2.,  de la letra B del artículo 14. Se asignará en
primer término, hasta agotarlo, el saldo de crédito que se genere sobre rentas gravadas a
contar del 1 de enero de 2017, en la forma señalada en el número 3, de la letra B), del
artículo 14, y luego el saldo de este crédito que se mantenga acumulado conforme a lo
indicado en el inciso segundo, del numeral i), de la letra a) anterior y el numeral iii), de la
letra b) precedente, el que se asignará con una tasa que se determinará anualmente al
inicio del ejercicio respectivo, multiplicando por cien, el resultado de dividir el saldo total
del  crédito  por  impuesto  de  primera  categoría  acumulado  al  término  del  ejercicio
inmediatamente anterior, por el saldo total de las utilidades tributables que se mantengan
en el Fondo de Utilidades Tributables para este efecto a la misma fecha. Con todo, dicha
tasa de crédito no podrá exceder de la que se determine conforme al número 3, de la letra
B), del artículo 14. El crédito así determinado se rebajará del saldo acumulado de este
crédito que se mantenga anotado separadamente en el registro a que se refiere la letra d),
del número 2., de la letra B), del artículo 14 de la ley sobre Impuesto a la Renta, hasta
agotarlo, comenzando por el crédito cuyo excedente da derecho a devolución y luego por
aquel  que  no otorga  tal  derecho.  Del  saldo  de  utilidades tributables,  se  rebajará  una
cantidad equivalente al monto del retiro o distribución sobre el cual se hubiese otorgado
este  crédito  y  se  sumará  el  monto  de  los  retiros  o  dividendos  percibidos  o  demás
cantidades  que  deban  incorporarse  con  motivo  de  reorganizaciones  empresariales,
cuando provengan de otros Fondos de Utilidades Tributables,  ello para los efectos de
recalcular  la  tasa  de  crédito  a  que  se  refiere  este  párrafo  aplicable  para  el  ejercicio
siguiente, y así sucesivamente.

El  crédito  contra  impuestos  finales  que  hubiera  correspondido  sobre  las  utilidades
tributables acumuladas en el Fondo de Utilidades Tributables, se asignará conforme a lo
dispuesto en los artículos 41 A, 41 C, 56 número 3) y 63 de la ley sobre Impuesto a la
Renta,  esto  es,  se  considerará  distribuido  a  los  comuneros,  accionistas,  socios  o
empresarios  individuales,  conjuntamente  con  las  distribuciones,  remesas  o  retiros  de
utilidades afectas a los impuestos global complementario o adicional. Para este efecto, la
distribución del crédito se efectuará aplicando una tasa de 8% sobre una cantidad tal que,
al deducir dicho crédito de esa cantidad, el resultado arroje un monto equivalente al retiro
o  distribución  previamente  incrementado  en  el  monto  del  crédito  que  establecen  los
artículos 56 número 3) y 63 determinado de la forma señalada en el párrafo anterior. En
todo caso, el crédito no podrá ser superior al saldo de crédito contra impuestos finales que
se mantenga registrado separadamente en el saldo acumulado de créditos.

Cuando corresponda aplicar el crédito establecido en los artículos 56, número 3) y 63, y el
crédito contra impuestos finales, señalados en los dos párrafos anteriores, tratándose de
las cantidades retiradas, remesadas o distribuidas, se agregará en la base imponible de
los impuestos global complementario o adicional un monto equivalente a dicho crédito
para  determinar  la  renta  del  mismo  ejercicio.  En  estos  casos,  cuando las  cantidades
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retiradas,  remesadas o distribuidas tengan derecho al  crédito por impuesto de primera
categoría establecido en los artículos 56 número 3) y 63, éste se calculará en la forma
señalada, sobre el monto de los retiros, remesas o distribuciones, más el crédito contra los
impuestos finales de que trata este numeral. De la misma manera señalada anteriormente
se procederá cuando conforme al número 4, del artículo 74 de la ley sobre Impuesto a la
Renta deba practicarse la retención, declaración y pago del impuesto adicional sobre los
retiros, remesas o distribuciones que resulten gravados con dicho impuesto. 

7. Las rentas que se encuentren pendientes de distribución a los respectivos
accionistas al 31 de diciembre del año anterior al que se incorporen al régimen
general, deberán ser anotadas en un registro especial, cuya forma establecerá el
Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. Cuando dichas rentas sean
distribuidas  a  accionistas  sin  domicilio  ni  residencia  en  Chile  no  quedarán
afectas  a  impuesto  alguno  y  podrán ser  distribuidas  a  dichos  accionistas  en
cualquier momento, sin atender al orden de imputación que establezca la Ley
sobre Impuesto a la Renta a la fecha de la distribución. Si las mismas rentas son
distribuidas a accionistas con domicilio o residencia en Chile, quedarán afectas a
los impuestos generales de la Ley sobre Impuesto a la Renta, con derecho a
rebajar  como  crédito  el  impuesto  soportado  por  la  sociedad  plataforma  de
negocios,  sobre  las  rentas  de fuente  nacional  que  hayan obtenido.  Para  los
efectos de calcular  el  referido crédito,  la  sociedad deberá considerar que las
utilidades que se distribuyen, afectadas por el impuesto referido, corresponden a
todos sus accionistas en proporción a la propiedad existente de los accionistas
residentes o domiciliados en Chile y los no residentes ni domiciliados en el país.
 
8. Los contribuyentes que, a contar del 1 de enero del ejercicio comercial 2022,
opten por acogerse al régimen a que se refiere el párrafo segundo de la letra a)
del  presente  artículo,  deberán  aplicar,  cuando  corresponda,  las  reglas
establecidas en las letras anteriores, salvo en lo referido a las distribuciones que
se efectúen a contar del 1 de enero del año 2022, que se imputarán en la forma
establecida en el numeral i) de la letra c) del número 1 del numeral I del artículo
tercero transitorio de la ley N° 20.780, modificada por la ley N° 20.899.

Artículo tercero.- El artículo 3 de esta ley regirá desde la fecha de su publicación
en el Diario Oficial y hasta el 15 de enero de 2018.
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Artículo cuarto.- Las disposiciones contenidas en la presente ley que no tengan
una regla especial de vigencia, conforme a los artículos precedentes, entrarán
en vigencia a contar del primer día del mes siguiente al de su publicación.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, octubre 2017.- 
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